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INFORME FINAL DE EVALUACIÓN PARA LA 

RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 

 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 
Máster Universitario Erasmus Mundus en Lexicografía 

 (European Master in Lexicography)    

UNIVERSIDAD RESPONSABLE Universidad de Santiago de Compostela 

CENTRO RESPONSABLE Facultad de Filología 

CENTROS DONDE SE IMPARTE 

Friedrich-Alexander-Universität Erlangen-

Nürnberg(Alemania); Károli Gáspár Református 

Egyetem(Hungría); Stellenbosch University(República 

Sudafricana); Universidade do Minho (Portugal); 

Università degli Studi di Roma Tre(Italia); Université de 

Lorraine(Francia) y Uniwersytet Slaski w 

Katowicach(Polonia) 

RAMA DE CONOCIMIENTO Artes y Humanidades 

NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS 120 

PROFESIÓN REGULADA No 

MODALIDAD DE IMPARTICIÓN Presencial 

ACREDITACIÓN EX ANTE 

(VERIFICACIÓN) 
09/06/2016 

CURSO DE IMPLANTACIÓN 2016/2017 
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VALORACIÓN DEL TÍTULO: 

Las particulares condiciones de verificación de los títulos oficiales procedentes de 

programas Erasmus Mundus (titulaciones conjuntas creadas mediante consorcios 

internacionales, evaluadas y seleccionadas por la Comisión Europea en convocatorias 

competitivas), implican la revisión, por la Agencia para la Calidad del Sistema 

Universitario de Galicia, de la documentación presentada por la Universidad de Santiago 

de Compostela, al objeto de confirmar los siguientes extremos: 

 Que el Máster Universitario Erasmus Mundus en Lexicografía (European Master in 

Lexicography) está en vigor de acuerdo a las condiciones establecidas en el momento 

de su verificación por el Ministerio. 

 Que la Universidad de Santiago de Compostela es miembro del consorcio 

internacional responsable del programa Erasmus Mundus, siguiendo activa en el 

mismo. 

 

DECISIÓN FINAL SOBRE EL TÍTULO: 

Transcurrido el plazo de veinte días para la presentación de alegaciones al Informe 

provisional y considerando la información aportada por el título para la Renovación de su 

Acreditación, la Comisión Gallega de Informes, Evaluación, Certificación y Acreditación 

(CGIACA), de forma colegiada, emite INFORME FINAL DE RENOVACIÓN DE 

ACREDITACIÓN FAVORABLE. 

 

 

Santiago de Compostela, a 11 de marzo de 2019 

 

 

 

 

José Eduardo López Pereira 

Director ACSUG 

Secretario CGIACA 

 


